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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA -                                                                                         
 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Juez : MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Ref. Expediente : 110013331033-2011-00216-00 

Accionante : SINECIO COBO VELASCO1 

Accionado :  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

Asunto  AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

 
                                                                                        

REPARACIÓN DIRECTA 
FIJA FECHA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN  

 
 

Antecedentes 

 

-. El Despacho profirió sentencia de primera instancia el día 5 de agosto de 2019, 

declarando la responsabilidad patrimonial de la entidad demandada (fl.535-549). 

 

-.  La parte demandada presentó recurso de apelación mediante memorando radicado 

el día 16 de agosto de 2019 (555-556). 

 

-. El día 26 de agosto de 2019 el extremo activo hizo lo propio, radicó recurso de 

apelación (558-561). 

 

-. Por auto de fecha 20 de septiembre de 2019 el Despacho fijó fecha para desarrollar la 

audiencia de conciliación y resolvió, además, rechazar por extemporáneo el recurso de 

apelación formulado por la parte actora (fl.562). 

 

-. El día 26 de septiembre la parte demandante interpuso los recursos de reposición y 

en subsidio de apelación contra el auto de fecha 20 de septiembre de 2019 (565-574). 

 

-. Mediante auto de fecha 6 de octubre de 2020, el Despacho resolvió los recursos 

mencionados, resolviendo no reponer el auto 20 de septiembre de 2019 y rechazar, por 

 
1 Correo eletrónico: willykobo@gmail.com.  
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improcedente el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente al de reposición 

(fls.577-579). 

 

-. Mediante correo electrónico de fecha 22 de febrero de 2021 remitido desde la cuenta 

de correo coboarboleda@hotmail.com, la doctora Flor Stella Cobo Arboleda remitió 

poder conferido por el señor Sinecio Cobo Velasco en su calidad de demandante 

(fls.582-584).   

 

Audiencia de Conciliación (artículo 192 del CPACA)_ 

 

El inciso tercero del artículo 192 del CPACA, establece:  

 

“Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se 

interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado deberá citar a audiencia de 

conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso. La 

asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la audiencia, se 

declarará desierto el recurso”. 

 
De conformidad con lo anterior, el Despacho resuelve: 
 

1. CONVOCAR a los apoderados de las partes a la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN de 

que trata el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011,  la cual que se llevará a cabo el día 

VIERNES DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE 2021, A LAS ONCE Y TREINTA A.M. (11:30 

A.M.).  

2. ADVERTIR a la parte apelante (parte demandada) que la asistencia a la audiencia de 

conciliación es obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso por inasistencia. 

 
3. RECONOCER PERSONERÍA jurídica para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la doctora Flor Stella Cobo Arboleda identificada con la cédula 

31.383.661 y T.P. 52.143 del CSJ., en virtud del poder obrante a folio 584.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
 

CASZ 
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